
RECTIFICACIÓN DE ERRORES DE LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DEL
SERVICIO DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2022 DE LA DELEGACIÓN TE-
RRITORIAL DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO DE CÁDIZ, EN EL PROCEDIMIENTO DE CONCE-
SIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA EN MATERIA DE FORMACIÓN
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO PARA INCENTIVAR LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE EMPLEO Y FOR-
MACIÓN CONFORME A LO PREVISTO EN LA ORDEN DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021.

Advertidos los errores materiales y aritméticos que más abajo se citan en el Anexo I (PUNTUACIONES
OBTENIDAS POR LAS ENTIDADES ADMITIDAS A TRÁMITE) y en el Anexo II (RELACIÓN DE ENTIDADES BENEFI-
CIARIAS PROVISIONALES Y SUPLENTES CON EL DESGLOSE PRESUPUESTARIO POR PROYECTO, ASÍ COMO SO-
LICITUDES DESESTIMADAS) de la propuesta de resolución del Servicio de Formación para el Empleo de adju-
dicación provisional de concesión de subvenciones públicas convocadas mediante la Resolución de 7 de ju -
lio de 2022, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, y siendo, por otra parte, estos
errores ostensibles, manifiestos, indiscutibles y deducibles de los datos que constan en el expediente, al am-
paro de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati -
vo Común de las Administraciones Públicas, que establece que “Las Administraciones Públicas podrán, asi-
mismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de
hecho o aritméticos existentes en sus actos”, procede rectificar los errores en los siguientes términos: 

ANEXO I: PUNTUACIONES OBTENIDAS POR LAS ENTIDADES ADMITIDAS A TRÁMITE EN LA PRO-
VINCIA DE CÁDIZ (RESOLUCIÓN DE 07 DE JULIO DE 2022):

N.º EXPEDIENTE: 11/2022/PE/0005. 
ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE ROTA.
CIF: P1103000D.  

- Apartado correspondiente al Art. 24.1a):

En el campo “Especialidad prioritaria” donde dice “10,0000” debe decir 20,0000.

Esta corrección conlleva que se modifique la puntuación plasmada en el siguiente campo:

- “Total”: donde dice “21,0000”, debe decir 31,0000.

- Apartado correspondiente al Art. 24.1b):

En el campo “Actividades preferentes” donde dice “15,0000” debe decir 00,0000.

Todo lo anterior conlleva que se modifique la puntuación plasmada en el siguiente campo:

- “TOTAL PUNTUACIÓN OBTENIDA”: donde dice “36,0000”, debe decir 31,0000.

1

Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo

Delegación  Territorial  de  Empleo,  Empresa  y  Trabajo
Autónomo en Cádiz.



N.º EXPEDIENTE: 11/2022/PE/0003. 
ENTIDAD: INST. DE FOMENTO, EMPLEO Y FORMACIÓN DE LA CIUDAD DE CÁDIZ (IFEF).
CIF: Q1100533G. 

- Apartado correspondiente al Art. 24.1a):

En el campo “Especialidad prioritaria” donde dice “0,0000” debe decir 20,0000.

Esta corrección conlleva que se modifique la puntuación plasmada en el siguiente campo:

- “Total”: donde dice 21,0000, debe decir 41,0000.

Todo lo anterior conlleva que se modifique la puntuación plasmada en el siguiente campo:

- “TOTAL PUNTUACIÓN OBTENIDA”: donde dice 31,0000, debe decir 51,0000.

N.º EXPEDIENTE: 11/2022/PE/0015. 
ENTIDAD: ASOCIACIÓN DE GESTORES GEFOCGESTIÓN.
CIF: G72382997.

- Apartado correspondiente al Art. 24.1b):

En el campo “Actividades preferentes”: donde dice “15”, debe decir 0,00

Esta corrección conlleva que se modifique la puntuación plasmada en el siguiente campo:

- “Total”: donde dice “35,0000”, debe decir 20,0000.

Todo lo anterior conlleva que se modifique la puntuación plasmada en el siguiente campo:

- “TOTAL PUNTUACIÓN OBTENIDA”: donde dice “103,0000”, debe decir 88,0000.

ANEXO II: RELACIÓN DE ENTIDADES BENEFICIARIAS PROVISIONALES Y SUPLENTES CON EL DES-
GLOSE PRESUPUESTARIO POR PROYECTO, ASÍ COMO SOLICITUDES DESESTIMADAS EN LA PROVINCIA
DE CÁDIZ (Resolución de 07 de julio de 2022): 

1.- RELACIÓN ENTIDADES BENEFICIARIAS PROVISIONALES Y DESGLOSE PRESUPUESTARIO 

N.º ORDEN: 13.
N.º EXPEDIENTE: 11/2022/PE/0003.
ENTIDAD: INST. DE FOMENTO, EMPLEO Y FORMACIÓN DE LA CIUDAD DE CÁDIZ (IFEF).
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CIF: Q1100533G.
 

En el campo “Cuantía subvencionada” donde dice “349.741,52 €”, debe decir 403.716,52 €.

Esta corrección conlleva que se modifiquen el importe y el porcentaje plasmados en los siguientes
campos:

- “Coste total del proyecto”: donde dice “403.716,02 €”, debe decir 457.691,02 €.

- “Porcentaje subvencionado por la Junta de Andalucía sobre el coste total del proyecto”: donde dice
“86,63%”, debe decir 88,21%.

Publíquese la presente corrección de errores de la mencionada propuesta de Resolución de 26 de
octubre de 2022 de adjudicación provisional de concesión de subvenciones en la siguiente dirección electró-
nica: 

https://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaytrabajoautonomo/areas/formacion-empleo/em-
presa-entidad-fpe/paginas/sub-programa-empleoyformacion-2022.html 

Esta publicación sustituye en todo caso a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos. 
                

En Cádiz, en la fecha de la firma electrónica
EL JEFE DE SERVICIO DE FORMACIÓN PARA EMPLEO 

           Antonio Hernández Moreno
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